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alurnnos. y no se extiende a los dema~ 5enicios que ~Stos prc~(en
al público, ..

Quinlo.-EI lÍpo imposilivo aplicable con carkter ..neral a las
enlrrgas e imponacionos de <uadcmo.. blocka, carpela. do anilla..
lápices, ele.. es el general del 12 por 100. . .

" No obs..nte...... ~ aplicaeión ellipo reducido dol 6 por lOO
a las enlreps o importllClones do carteru y de aquellos objetOS,
c....ndo rn lo, mismos, consten de forma indeleble mcacioRel

, especiales que. por $U pr"",nta<:i6n. Ulnw\o y vWbilidad. delermi.
.nen el d..lIno exclusivo de dichOl. objclOS como material escolar,

, 'Madrid. Ig de marzo de 1986.-EI Director ........ FrancilCO
Javier Eiroa Villamovo, ... .,

e) Los objetos dé cx.c1usiva aplicación industrial. clínica o
científica»;

Considerando que la Ley 1111985. de I de¡·unio, sobre objelos
fabricados coI\ metales preciosos, en su anicu o primero, número
1, otorga tal consideración a los objetos fabricados con mttales
preciosos que contengan total o parclalmente platino, oro o plata.,
en la proporci6n lepl en la misma ....blccicla, si bien el anleulo
sc¡undo de dieba Ley ....bl... que quedan exceptuados del ámbilo
de aplic.ación ue 12 misma determinados anfculos. bien por tratarse
.<fe objetos dr. e~c1usiva aplicación industrial, clinica o cientifica,
bien por tener el carácter dt: an tiguedades o dc monedas.

Entre los objetos de oro o platino de c:idu.\iva aplicación
industrial, clinica o cientírica se cilan expresamente las materias
primas. des.tinadas a la fabricación de objetos. incluyendo lingotes,
chapa}. hojas, láminas, varillas, hilos, bandas y tuoo5., ncepto
cuando sean directamente comercializadas para ti público, en cuyo
caso deben contar con las mismas garantías que los restanles
objetos fabricados con metales preciosos y las partes de anículos o
de producto~ semifacturados incompletos, las cuales sólo pod"n
ser tlansferidas entre fabricantes;

~ Considerando que de los precepos anteriomente transcritos
re5ulta que no es de aplicación el tipo impositivo del 33 por 100 en

.el Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas eTni-portaciones
dt los objetos de excl usiva aplicación industrial, clínica o cicntilia
antes mencionados. siempre que se imponen o se ent~u('n a otros
empresarios o profesionales l?élra su posterior transformación o
manufactura o destino a·uso Industrial, cHnico o científico.

Esta Dirección General considera ajustada a dem.:ho li
siguiente contestación a la consulta formulada por la' A~18rión

Visto el tscrito de fecha 'de cntrada t:n esta Dirección GC'neral
dc 19 de febrero dc 1986,-por el Que la Asociación Valenciana de
Comerciantes de Gemas y Metalt:s Nobles (Ascomt-Valencia)
formu~a. cons~!ta vinculante respecto a la dtttrrninación del lipo
Imposlll·vo aplicable a las entr~as de oro a pcoso que prcviamtnle

. se adquiere a paniculares. cfectuadas a Sociedades de Fundición:
·Resultando que la Entidad consultante es una Asociación

le~lm~ntc constituida. de acuerdo con la uy 19/1917, de I de
abnl. y el Real Deerelo 873/1977, de 22 de abril;

Resultando que la citada Asociación agrupa a empn-sarios que
~ dedican a la actividad comercial de compraventa de gemas v
metales nobles en el ámbilo de la Comunidad AlnÓl10ma de
Valc-ncia; .

Considerando que el anículo 56 del Reglamtnto del Imr"ucsto
sobre el Valor Añadido. aprobado por Real Dccn:lo 2028/1985. de
30 de octubre. dispone que «el ImpueMo se elligirá al tipo del 12
por 100. sal vo 10 dispI.M:s10 en los aniculos sigUientes»:

Considerando que. m obstante. el anicolo S8 del mismo
RegIamento. numero 1, apanado cuarto. establece que se aplil:ará
el lIpo del 33 por 100 a las operaciones que tcn¡an por objeto
entregas. arrendamientos o imponaciones dy:

tUoyas. alhajas, piedras preciosas y 5Cmiprcciosas, ~rlas natura
les o cultivadas., objetos elaborados total o. parclalme:ntc con'
metales preciosos, aSI como la bisuteria fina que conlen¡a piedras
preciosas o semipreciosas o los referidos mctales, aunque sea en
forma de bañado o chapado.

A efectos de' este Rcglamenlo tendrán la consideración de
metales preciosos el oro y ti platino.

No.se incluyen en el apartddo anlerior:

nas o Entidades que actuen al margen de. los Centros docente5 O,"on'
indrpendencia de los mlsmos: .

Considorando que la'l'c:ferida e.ención afecla a 101 servicios de
enSCl\anza pres..dos por personas nsieas sin résimen de dependon.
e~ laboral .o administraliv'a. con el CenlrQ docente. y por aeade.
m.u,relal.vOl a la prepatKión do oposiciones. inamo en la
Academia General MIIi..r, idioma.. informat;ea. eone y eonfec.
Cl6n, bordado y otras materiu analops incluidas en los planes do
..tudio dol sislema educativo o do formaci6n profesional: '

Considerando que la e.ención contemplada en el ci"do anlcu··
. lo 13. número 1, apinlldos DOveno y d~imo, se refiere i¡ualmenle

a 101 serviciOl relativos a la asistencia a dificultades do Ienauaje
. (disle.ía, dislalia. dlssrafla, etc:.) ~tados por Centros docenles.
ulcomoa,las actividades complementariu·do formaci6n (pi!ICina,
anes marcial... ballet, danza, etc.) que se conr"uren como servi•.
cios accesorios a la ensellanza y se preslen por Cenlros docentes
reconocidos;. .

Considerando que. en el imbito do la mencionada e..nción
..mbién se incluye la prestaci6n del servicio do enseñanza efce.,
tuada por escuelas de peluquería y esltli.:a, sin que resulle
admilible ex.tender dicha exención I los ICrviciOl que se facturan.
a los client.. aunque sea por el coste del producto empicado:

Considorando que, en aIro orden de COIIS, el anleulo S7,
número l. apanado oc..vo, del Rc¡1amento del Impueslo, esta·
bl... que el tipo imposilivp del 6 por lOO sera aplicable a las
entrqas o importaciones de objetos Que, por sus earactcristicas y
configuraci6n. únicamenle puedan ser utilizados como material
e!IColar, excepto 101 aparatos elcctrdnicos; .

Considerando que, a estos ef'«'tos: se eonceptüa (."Omo material
c~C?lar 101 libros, el material didáctico y los dcm4s materiales
uuhzables por Profesores y alumnos en el desarrollo directo de 5US
actividad.. pedagósicas o de enseñanza;

Considerando. que. scgún ....bl~.. exp~mente,e1texloregla.
mentano, la aphcaclón del llpo ImpoSitiVO redUCido no puede
extenderse a las entrqas o imponaciones de objetos' destinados
normalmente a un uSO mixto como material escolar o material de
oficina o de otras actividadel, ni a las e:nt~s o imponaciones de
aparatos electrónicos.

En panicular, no tkne la consideración de objetos d" utilización
unica como material escolar los siguientes aniculos ,en los que no
consten menciones esp.=ciales que determinen su destino como tal
o. en I~s que tales m~nciones fi&ure~ d~ forma que por las
dimenSiones de las mismas ° su ubIcaCión, sean diflcllmcnte
perceptibles por el adquirente de dichos productos: Cuadernos.
bl~ks, carpetas de anillas, 5US recambios, carpetas de gomas y
lápIces;

Considerando que los referidos cuadernos, blocks, carpetas de
anillas, carpetas de gomas y lápices pueden t('ner la consideración
de objetos de exclusiva aplicación como material escolar cuando en
los mismos consten menciones especiales que por su ubicación,
tamaño y visibilidad determinen el destino uclusivo' de dichos
objetos, que únicamente puedan ser utilizados como' malenal
escolar; ....

Considerando que de acuerdo con lo anteriormente expueslo
tienen la consideración de: material escolar las carteras de uso
exclusivo para el colegial, .

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguienle contestación al escrito de consulta fonnulado por la
Confedetaci6n Espa60la de Ceniro. de Enseñanza (CECE):

Primero.-Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido
las prestaciones de servicios de enseñanza relativas a la preparación
de oposiciones, in&T60 t'". la Academi:! G~ner~! Militar, tdic:nas.
informática, cone y con~i6n, bordado, peluquería y 'estética,
cualquiera que sea la naturaleza de la persona o Entidad que los
preste.

En este $entido, están exentas del citado Impuesto las prestacio
nes de servicios de' cnscilanza efectuadas en los Centros docentes
por personas fisicas sin régimen de dcpcondencia 'laboral O adminis-
trativa. I .

Segundo..:Están exentos del Impuesto los servicios de asistencia
a dificultades del lenguaje como dislexia. dislalia y disgralia.
impan..idas por Centros docenlC'S reconocidos como servicios aecc-
sonos a1a ensel'Janza. . .

Tercero.-Asimismo, las prestaciones de servicios complementa
rias de formación tales como piscina, anes marciales, ballet. danza.
etc., están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, siempre
que se configuren como servicios accesorios de ensenanza y se
preyen por Ctntros docenltS reconocidos. _

Cuano.-Las prestaciones de servicios re81iza~ los alum-'
nos para su aprendizaje en las escuelas de peluqueria y estética.
facturando '8 los c1íentes por el cone del producto empleado, están
sujetas y no ext'ntas al Impuesto sobre el Valor AI'J:ldido. La
ex.endón contemplada en el aniculo J3. número 1, apanados
noveno y décimo. afccta en este caso ~olamenle a los SC'rvlciQS de
ensefJanza. prestados por las escuelas de peluqueria y estética a sus

8230 RESOLUClOX de 18 de mar:o dI! 1986. de la
DirC"C'ción GI.'nera/ d~ TrihulUS. rt'1aJb'a, al ~('rilo d~
('tltrada (In ('sla DirC'Ccián General d~ 19 dr de /rbr('l'O
de 1986 por I!I que lo Asociación' VaJ"nciana dI!
Comercian/los de Gemas \' "'('falts Nohlts (Ascoml!
J'a/C'nda) formula cvnsulia "In,·ulante. al amparo de
lo di,puesto en ,1 a"','ulo 5J d" la úy 4611985, d" 17
¡¡l- diciemhfe, en rtlal'idn ,'on rI Imp""SlO .oh" ,.¡
"ulor A~ailido, • .
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Valenciana de Comerciantes de Gemas y Metales Nobles (A.scome
Valencia):

Primero.-El tipo impositivo aplicable" en el Impuesto sobre el
Valor Añadido a las entregas de objetos de oro o platino ,es el del
33 por 100. .

Tributarán, en todo casq, al tipo del 33 por 100, cualquiera que
sea la condición del adquirente y el uso a que se destinen, los
objetos manufacturados elaborados con oro o platino, incluidas las
monedas y los lingotes que por sus características y fonna de
presentación se destinen para su venta al público.

Segundo.-No obstante, será de aplicación el tipo impositivo del
12 por lOO a las entregas e importaciones de objetos de exclusiva
aplicación industrial, clínica o científica, considerándose materi'al
de tal exclusiva aplicación:

a) Los lingotes no prepara~os para su venta al-público" chapas,
lámi'nas. vanllas, chatarra, hIlos, bandas, polvo y tubos que.
contengan metales preciosos, siempre Que todos ellos se adquieran
por fabricantes, para su transformación, o por comerciantes ~ayo

ristas de estos productos para su reventa exclusiva a dichos
fabricantes.

b) Las ¡::tartesde artículos o productos semifacturados in'tom
pletos, cuando se transfieran, entre fabricantes para su transforma
ción o elaboración posterior.

Sin embargo, no se considera materi~1 de 'exclusiva aI?lic.a~ión
industrial, clínica o científica, los obJe.tos de oro adqumdos
previamente a particulares, tale~ c.0m? .anlllos, pulseras, etc., Que
no constituyan chatarra o materia mUlllizada, aunque se entreguen
a Sociedades de Fundición del citado metal y, por consiguiente, la
entrega de dichos objetos a estas Sociedades tnbutarán al tipo
ímpositivo del 33 por 100.

Madrid, 18 de marzo de 1986.-EI Director general. Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUCION de /9 de marzo de 1Y86, de '"
Dirección General de Tributos. relath'a al l;'.;;crito dI'
fecha 7 de febrero de 1986, por el que la Federación
Nacional de Empresm de Instrumentación Cu)ntifica.
Médica, Técnica y Dental (FENIN). formula censulta
vinculante. al amparo de lo dispuesto en el arriculo 51
de la Ley 46/1985, de 27de diciemhre. en relaCIón con
el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Visto el escrito de fecha 7 de febrero de 1986. por el que la
Federación Nacional del Empresas de Instrumentación Cicntifica,
Médica, Técnica y Dental (FENIN), formula consulta vinculante
respecto a la interpretación de la normativa reguladora del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Resultando Que la Federación consultante es una organización
empresarial constituida al amparo de la Ley 19/1977. de 1 de abril,
integrada en la Confederación Espaitola de Organizaciones Empre-
sariales (CEOE); .

Considerando que, de conformidad con \0 preceptuado en el
articulo 56 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor A..ñadido.
aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, el
Impuesto se exigirá al tipo del 12 por 100. salvo lo dispuesto en los
articulas siguientes~

Considerando Que el artículo 57, número 1, apartado 8. del
Reglamento del Impuesto, establece Que se aplicará el tipo Imposi
tivo del 6 por 100 a las entregas o importaciones de los objetos que,
por sus características y configuración, únicamente pu.edan ser
utilizados como material escolar, excepto los aparatos ele(:trónicos;

Considerando que, a estos efectos, se entiende por matc;rial
escolar los libros, el material didáctico y los demás matenales
utilizables Por Profesores y alumnos en el desarrollo directo de las
actividades pedagógicas o de enseñanza, siempre que por sus
características y configuración únicamente puedan utilizarse con tal
finalidad, no teniendo la consideración de material escolar los
edificios. el mobiliario, los medios de transporte ni las prendas de
vestir; ,

Considerando que el referido tipo impositivo del'6 por 100 no
es aplicable a las entregas o importaciones de objetos susceptibles
de destinarse nomalmente a un uso mixto como material escolar y
material técnico de uso industrial, o de otras actividades. ni a las
entregas -o importaciones de aparatos electrónicos,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulljl formulada por la Federación
Nacional de Empresas de I,nstrumentación Científica, Médica,
Técnica y Dental (FENIN).

Las entregas o, en su caso, importaciones de material técnico a
que se refiere el escrito de consulta efectuadas a Univ,~rsidades.

tributarán por el Impuesto sobre el Valor Añadido al tipo imposl·

tivo general del 12 por 100, conforme a lo dispuesto en el artículo
S6 del Reglamento del Impuesto.

Madrid, 19 de marzo de 1986.-EI Director general. Francisco
Javier Eiroa Villan1ovo.

8232 RESOLUCION de /9 de marzo de /986, de la
Dirección General de TrIbutos. relativa al escrito de
fecha 17 de enero de 1986. por el que la Federación
Catalana de Autoescuelas. formula consulta vincu
lante. al amparo de la dispuesto en el articulo 53 de la
Ley 46/1985. de 27 de diciembre. en relación con..el
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Visto el escrito de fecha 17 de enero de 1986, por el que la
Federación Catalana de Autoescuelas, formula consulta vinculante
respecto a la determinación del tipo impositivo aplicable en el
Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas de vehículos
accionados a motor para circular por camtera, efectuadas a las
autoescuelas. .

Resultando que la Entidad consultante es Una Federación
Provincial de Autoescuelas;

Considerando Que, de conformidad con lo, dispuesto en el
artículo 56, número 1, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 3q de octubre,
el Impuesto exigirá al tipo del 12 por 100, salvo lo dispuesto en
los artículos siguientes; •

Considerando que el articulo 58, número 1, apartado 1.°, del
Reglamento del rmpuesto, establece que se aplicará el tipo del 33
por 100 a las o~raciones que tengan por objeto entregas, arrenda
mientos o importaciones de vehículos accIOnados a motor para
circular por carretera, exceptuándose, en.tre otro~, lo~ Que? ObJehya
mente .cansider~dos,. ~an ~e ~~cluslva aplIcaCión mdustnal.
comercial.,. agrana, chmca o clentIfica;

Considerando que en el referido artículo 58, número 1, apartado
LO se establece en 41a letra d), una relación de vehículos Que se
co~sideren a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido de
exclusiva aphcación industrial, comercial, agraria, clínica o cienti
fica, en la Que no. se contempla 'a los vehículos destinados a las
autoescuelas;

Considerando Que, efectivamente, los vehículos adquiridos por
autoescuelas, por sus características objetivas, no pueden se consi·
derados de exclusiva aplicación industrial, comercial; agraria
clínica o cientifica.

Esta Dirección General considera ajustada a derecho l.
siguiente contestación a la consulta formulada por la Federadór
Catalana de Autoescuelas.

Las entregas, arrendamientos o importacionts de vehiculm
accionados a motor para circular por carretera efectuadas a la!>
autoescuelas tributarán por el Impuesto sobre el Valor Añadido al
tipo impositivo áeJ 33 por 100, conforme a 10 dispuesto en el citadc
artkulo 58. número 1, apartado 1.°

Madrid. 19 de marzo de 1986.-EI Director general. Franciscr
Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLL'C/ON de 20 de marzo de /986. de ",
Dirección General de Tnbutos. relatira a la consulta
formulada por el Consejo Superior de Cámaras dt
Comercio. lndustna y NavegaCión, de conformldat<
con el art(culo 53 de la Ley 46/1985. de 27 dI
diciembre;

Visto el escrito de fecha 7 de febrero de 1986 por el que e
Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Navega
ción formula consulta vinculante al amparo del artículo 53 de l.
Ley 46/1985, de 27 de diciembre;

Resultando que la consulta se refiere a la determinación de si la:
actividades realizadas por. las Cámar.as. de Comercio y su Consej{
Superior están en todo caso no sujetas al Impuesto ~bre el yalo
Añadido o, en algunos supuestos, pueden qUedar sUjetas al cltad(
tributo~

Resultando que el articulo 3.° de la Ley 30/1985. de 2 de agosto
declara sujetas al impuesto las entregas de bienes y prestaciones dI
servicios realizadas por empresarios o profesionales en el desarrolh
de su actividad empresarial o profesional;

Considerando Que, según se indica en el artículo 4.° de dil
Ley, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, se repUla


